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del Rectorado de la Universidad de Córdoba de fecha 
3.5.2007 (BOE 8.6.2007 y BOJA 8.6.2007) para pro-
visión de una plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as 
de Universidad del Área de Conocimiento de «Fisiolo-
gía» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001 de Universidades de 21 de diciembre (BOE 
de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de 
Universidad a don Manuel José Tena Sempere del Área 
de Conocimiento de «Fisiología» del Departamento de 
«Biología Celular, Fisiología e Inmunología».

 
Córdoba, 27 de julio de 2007.- El Rector, José Manuel 

Roldán Nogueras.

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2007, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Federico Nava-
rro Nieto.

De conformidad con la propuesta de la Comisión 
Calificadora del Concurso convocado por Resolución 
del Rectorado de la Universidad de Córdoba de fecha 
3.5.2007 (BOE 8.6.2007 y BOJA 8.6.2007) para pro-
visión de una plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as 
de Universidad del Área de Conocimiento de «Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social» de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades 
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás 
disposiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de 
Universidad a don Federico Navarro Nieto del Área de 
Conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social» del Departamento de «Derecho del Trabajo, Se-
guridad Social y Economía Aplicada».

 
Córdoba, 28 de julio de 2007.- El Rector, José Manuel 

Roldán Nogueras.

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2007, de la 
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en 
virtud de concurso, a don Manuel Miguel Gómez 
del Castillo Gómez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 1995 (BOE 
de 2 de marzo de 1995), y de conformidad con lo previsto 
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 
25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar a don Manuel Miguel Gómez del Castillo 
Gómez, con DNI: 28331278, Catedrático de Universidad, de 
esta Universidad, del Área de Conocimiento de «Derecho Pro-
cesal», adscrita al Departamento de «Theodoor Mommsen».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será 
impugnable en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación o publicación de la 
misma, como establece el art. 46 de la Ley 29/1998 de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interpo-
ner contra esta Resolución un recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 18 de julio de 2007.- El Rector, Francisco José 
Martínez López.


